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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  

 
 
 

El Diputado Joan Capdevila i Esteve del Grupo Parlamentario 

REPUBLICANO, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno español las siguientes  

preguntas, solicitando su respuesta por escrito.  

 
 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 04 de marzo de 2021  

 

 

 

 

 

 
Joan Capdevila i Esteve    
Diputado        
G.P. Republicano   
 
 
 



 
 

 

El Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de 
apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria, 
recoge en la Disposición Adicional Primera que “Las medidas extraordinarias 
contempladas en el capítulo I de este real decreto-ley no serán de aplicación a 
las personas arrendatarias de las entidades a que se refiere el artículo 22.1 de 
la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, que se regirán en 
esta materia por lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 23/2020, de 
23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros 
ámbitos para la reactivación económica” 
 
Sin embargo esta excepción no se ha aplicado en los mismos términos para el 
sector aeroportuario, y en concreto, para las empresas arrendatarias de los 
locales de AENA. 
 
Por ello se pregunta al Gobierno:  
 
¿Por qué se ha limitado esta excepción a los arrend atarios de los locales 
comerciales de ADIF? 
 
¿Cuál es el motivo por el que no se ha incluido a l os arrendatarios de 
AENA? ¿A qué obedece aplicar criterios dispares, tr atándose de 
sociedades participadas por el Estado?  
 
¿Piensa en coherencia el Gobierno modificar el Real  Decreto-ley 35/2020 
con el objetivo de que la sociedad mercantil estata l AENA quede también 
excluida de la aplicación del capítulo I del citado  RDL? 
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